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RESOlUCION METROPOLITANA No. AREA METROPOLITANA

DE BARRANQUllLA

Nit.800.055.568-1
POR MEDIO DE lA CUAL SE HABILITA UNA EMPRESA DE TRANSPORTE
PÚBLICO INDIVIDUAL DE PASAJEROS EN VEHíCULOS TIPOS TAXIS.

El Director del Área Metropolitana de Barranquilla, en uso de sus facultades legales y en
especial las conferidas en las Leyes 105 de 1.993, 336 de 1.996, 1625 de 2013; los
Decreto 1079 de 2015; el Acuerdo Metropolitano 002.16; y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a los artículos 24 y 100 de la Constitución Política, toda persona puede
circular libremente por el Territorio Nacional, el espacio aéreo y el mar territorial; con las
limitaciones que establezca la Ley. Por ello la libre circulación es la base de la industria
del transporte y los condicionamientos corresponden a las limitaciones que el Estado
coloca a los particulares, para el uso del mismo como cumplimiento de normas de
habilitación, seguridad, etc. /

Que el papel del Estado en cuanto poder público frente al transporte consiste en
garantizar su prestación eficiente, establecer - por medio de ley - el régimen jurídico al
que deben sujetarse y ejercer las competencias de regulación, control y vigilancia sobre
ellos (art 365 de la C. P.).

Que la función administrativa del Estado se desarrolla con fundamento en los principios
Constitucionales de eficiencia, eficacia, transparencia, entre otros; y siempre en garantía
del interés general.
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Que el numeral 2 del artículo 3 de la ley 105 de 1993 establece: "La operación del
transporte público en Colombia es un servicio público bajo la regulación del Estado, quien
ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en condiciones
de calidad, oportunidad y seguridad. ".

Que el servicio de transporte debe prestarse a través de vehículos apropiados a cada una
de las infraestructuras del sector y en condiciones de libertad de acceso, calidad y
seguridad para los usuarios. Lo anterior, sujeto a una contra prestación para su adecuada
prestación, en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad.

Que el literal b) del Artículo 20 de la Ley 105 de 1993, establece "DE LA INTERVENCIÓN
DEL ESTADO. Corresponde al Estado la planeación, el control, la regulación y la
vigilancia del transporte y de las actividades a él vinculadas. ".

Dicha intervención estatal, tanto en materia de planeación y regulación, como en lo que
concierne al control y vigilancia de la actividad; resulta fundamental para garantizar la
calidad de un servicio esencialmente público, y la seguridad de los usuarios del mismo,
como principios fundamentales del transporte público en el país, los cuales honran los
principios constitucionales de respeto a la dignidad humana y a la vida previstos en los
artículos 10 y 110 de la Carta Política.

Que el artículo 3 de la Ley 105 de 1993, determina: "Principios del Transporte Público. El
transporte público es una industria encaminada a garantizar la movilización de personas o
cosas por medio de vehículos apropiados a cada una de las infraestructuras del sector, en
condiciones de libertad de acceso, calidad y seguridad de los usuarios, sujeto a una
contraprestación económica y se regirá por los siguientes principios:

(...) 2. DEL CARACTER DE SERVICIO PUBLICO DEL TRANSPORTE. La operación del
transporte público en Colombia es un servicio público bajo la regulación del Estado, quien
ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación, en condiciones ~ /'
de calidad, oportunidad y seguridad. 11
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Que según lo establece el artículo 3° de la ley 336 de 1996, en la regulación del
transporte público las autoridades competentes exigirán y verificarán las condiciones de
seguridad, comodidad y accesibilidad requeridas para garantizarle a los habitantes la
eficiente prestación del servicio básico y de los demás niveles que se establezcan al
interior de cada modo, dándole la prioridad a la utilización de medios de transporte
masivo. En todo caso, el Estado regulará y vigilará la industria del transporte en los
términos previstos en los artículos 333 y 334 de la Constitución Política.

Que "el transporte gozará de la especial protección estatal y estará sometido a las
condiciones y beneficios establecidos por las disposiciones reguladoras de la materia, las
que se incluirán en el plan nacional de desarrollo, y como servicio público continuará bajo
la dirección, regulación y control del Estado, sin perjuicio de que su prestación pueda
serie encomendada a los particulares,,1.

Que la Ley 1625 de 2013, define las Áreas Metropolitanas como una entidad
administrativa de derecho público, formada por un conjunto de dos o más municipios
integrados alrededor de un municipio núcleo, los cuales se encuentran vinculados entre sí
por dinámicas e interrelaciones territoriales, ambientales, económicas, sociales,
demográficas, culturales y tecnológicas que para la programación y coordinación de su
desarrollo sustentable, desarrollo humano, ordenamiento territorial y racional prestación
de los servicios públicos requieren una administración coordinada. (Artículo 2).

Que el artículo 3 de la Ley 1625 de 2013, determina la naturaleza jurídica de las áreas
metropolitanas, así: "Las Areas Metropolitanas están dotadas de personería jurídica de
derecho público, autonomía administrativa, patrimonio propio, autoridad y régimen
administrativo y fiscal especial. "; y su jurisdicción se encuentra establecida en la totalidad
del territorio de los municipios que la conforman. (Artículo 5 ibídem).

Que las competencias y funciones de esta entidad se encuentran establecidas en los
artículos 6 y 7 de la ley hasta ahora referenciada. Resaltándose por el objeto del presente
acto, la competencia y función establecidas en la Ley que se transcriben a continuación:

"ARTíCULO 60. COMPETENCIAS DE LAS ÁREAS METROPOLITANAS. Son competencias
de las Áreas Metropolitanas sobre el territorio puesto bajo su jurisdicción, además de las que
les confieran otras disposiciones legales, las siguientes: ...
.. .b) Racionalizar la prestación de servicios públicos a cargo de los municipios que la integran,
y si es del caso, prestar en común algunos de ellos; podrá participar en su prestación de
manera subsidiaria, cuando no exista un régimen legal que regule su prestación o cuando
existiendo tal regulación, se acepte que el área metropolitana sea un prestador oficial o
autorizado ...••

"ARTICULO 70. FUNCIONES DE LAS ÁREAS METROPOLITANAS. De conformidad con lo
establecido en el artIculo 319 de la Constitución Polftica, son funciones de las Áreas
Metropolitanas, además de las conferidas por otras disposiciones legales, las siguientes: ...
.. .n) Ejercer la función de autoridad de transporte público en el área de su jurisdicción de
acuerdo con la ley, las autorizaciones y aprobaciones otorgadas conforme a ella ...••

Que la ley 1625 en su capítulo V, establece los organismos de dirección y administración
de las Áreas Metropolitanas, dentro de la cual se destaca la Junta Metropolitana que
cuenta con unas atribuciones de orden legal (Artículo 20), la cual es conformada por los \~
Alcaldes de los municipios que integran el área Metropolitana. / ~

1 Artículo 4 de la ley 336 de 1996.
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RESOLUCION METROPOLITANA No.

Que bajo estas consideraciones y conforme a las atribuciones y facultades establecidas a
la Junta Metropolitana de esta autoridad, se expidió el Acuerdo Metropolitano 002.16, a
través del cual se constituye y organiza la autoridad de transporte público individual
metropolitano y se dictan otras disposiciones relacionadas con la prestación del servicio
público de taxis en la jurisdicción del área metropolitana.

Que el artículo primero del Acuerdo 002.16, dispone: "Constitúyase al Area Metropolitana
de Barranquilla como Autoridad Metropolitana de Transporte Público Individual de
Pasajeros en vehículos tipo taxi en el ámbito de su jurisdicción, la cual tendrá las
funciones de organización, planeación, inspección, vigilancia y control de la actividad
transportadora en los Municipios que la conforman o llegaren a ser parte, de conformidad
con lo dispuesto en el Decreto 1079 de 2015 Capitulo 3 Servicio Público de Transporte
Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos tipo Taxi y las normas que las
adiciones o modifiquen."

Que el Artículo 2.2.1.3.1.1 del Decreto 1079 de 2015 establece como autoridad para la
modalidad de transporte individual de pasajeros en la jurisdicción metropolitana a la
autoridad de transporte metropolitana o los alcaldes respectivos en forma conjunta,
coordinada y concertada.

Que el Decreto 1079 de 2015, modificado por el Decreto 2297 de 2015, establece:

"Articulo 2.2.1.3.2.1. Modificado por el DeCreto 2297 de 2015, articulo 4°. Habilitación. Las
empresas, personas naturales o juridicas, legalmente constituidas, interesadas en prestar el Servicio
Público de Transporte Terrestre Automotor Individual de Pasajeros, deberán solicitar y obtener
habilitación para operar en el nivel básico y/o de lujo. La habilitación lleva implicita la autorización
para la prestación del servicio público de transporte en esta modalidad, en el o los niveles de
servicio autorizados.

La habilitación concedida autoriza a la empresa para prestar el servicio solamente en la modalidad
solicitada y en el o los niveles de servicio que le sean autorizados. Si la empresa, persona natural o
jurídica, pretende prestar el servicio de transporte en una modalidad diferente, deberá acreditar ante
la autoridad competente de la nueva modalidad, los requisitos de habilitación exigidos.

Parágrafo 1°. Las autoridades de transporte competentes deberán conocer y resolver las solicitudes
de habilitación de empresas de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Individual de
Pasajeros.

No podrá resolverse negativamente la solicitud por razones asociadas a la congelación del parque
automotor. En estos casos, la empresa de transporte, una vez habilitada, podrá vincular vehiculos
por cambio de empresa.

Parágrafo 2°, Las empresas, personas naturales o juridicas, actualmente habilitadas en el servicio
de transporte público terrestre automotor individual de pasajeros, se consideran autorizadas para
prestar el servicio básico. Podrán prestar el servicio en el nivel de lujo mediante la modificación de
su habilitación, presentando la respectiva solicitud ante la autoridad de transporte competente, la
cual deberá cumplir con las condiciones fijadas en el articulo 2.2.1.3.2.9. del presente decreto.

Parágrafo 3°. Las empresas que a la entrada en vigencia del presente parágrafo deseen habilitarse
deberán solicitarlo ante la autoridad competente, y cumplir los requisitos establecidos en ei presente
Capitulo, de acuerdo con el nivel de servicio solicitado.

Parágrafo 4°, Las plataformas tecnológicas que empleen las empresas de transporte debidamente
habilitadas, para la gestión y prestación del servicio público de transporte terrestre automotor
individual de pasajeros, deben obtener la habilitación del Ministerio de Transporte. Para ello,
demostrarán el cumplimiento de las condiciones de servicio que establezca el Ministerio de
Transporte, como la posibilidad de calificar al conductor y al usuario, identificar el vehiculo que \t-
prestará el servicio e individualizar el conductor.
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Nit. 800.055.568-1.
POR MEDIO DE lA CUAL SE HABILITA UNA EMPRESA DE TRANSPORTE
PÚBLICO INDIVIDUAL DE PASAJEROS EN VEHíCULOS TIPOS TAXIS.

Parágrafo 5°. El costo del estudio para la habilitación de una empresa de transporle terrestre
automotor individual de pasajeros. a cargo del organismo de tránsito o de un área metropolitana, en
ningún caso puede superar el valor de dos (2) salarios mlnimos mensuales legales vigentes. "

Que el Ministerio de Transporte en el Artículo 2.2.1.3.2.3 del decreto 1079 de 2015,
estableció los requisitos que deben cumplir las personas jurídicas para habilitarse en la
modalidad de transporte público individual de pasajeros en vehículos tipo taxi.

Que la empresa Taxi Prado S.AS, identificada con número de identificación Tributaria
número 890.101.374-2, se encontraba habilitada por el organismo de tránsito y Transporte
del Distrito de Barranquilla, hoy Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial.

Que al constituirse el Área Metropolitana de Barranquilla como autoridad de transporte
para el servicio de transporte publico individual de pasajeros, la empresa Taxi Prado
S.AS, identificada con número de identificación Tributaria número 890.101.374-2,
presentó solicitud de actualización de su habilitación ante esta Autoridad, con el fin que su
habilitación se otorgue en el radio de acción metropolitano.
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Que revisadas la solicitud presentada por parte de la empresa Taxi Prado S.AS,
identificada con número de identificación Tributaria número 890.101.374-2 se comprobó
que ésta cumple con los requisitos establecidos en el Artículo 2.2.1.3.2.3 del decreto
1079 de 2015.

En consecuencia, el Área Metropolitana de Barranquilla en su calidad de Autoridad
Metropolitana de Transporte Público Individual de Pasajeros actualizará el radio de acción
de la empresa Taxi Prado S.AS, por lo cual la habilitará en tal sentido.

En mérito de lo expuesto, el Director del Área Metropolitana de Barranquilla en uso de las
facultades Constitucionales y Legales otorgadas,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Habilitar a la empresa Taxi Prado S.AS, identificada con número
de identificación Tributaria número 890.101.374-2, para prestar el servicio de transporte
Público Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi.

PARÁGRAFO PRIMERO: La habilitación otorgada en el presente artículo conlleva las
siguientes características:

NOMBRE Taxi Prado S.AS
SIGLA Taxi Prado S.AS
NIT 890.101.374-2
REPRESENTANTE LEGAL Hernando Galofre Manotas
DOMICILIO Barranquilla
DIRECCION Calle 55 # 44 - 145, Barranquilla.
NIVEL DE SERVICIO Básico
RADIO DE ACCION Metropolitano
CAPITAL PAGADO O PATRIMONIO Trescientos Setenta y Dos Millones
LIQUIDO Seiscientos sesenta V Cuatro Mil Pesos

($372.664.000.00)

PARÁGRAFO SEGUNDO: El Área Metropolitana de Barranquilla, en su calidad de
autoridad competente, podrá en cualquier tiempo de oficio o a petición de parte, verificar~
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DE BARRANQUILLA

Nit. 800.055.568-~
POR MEDIO DE lA CUAL SE HABILITA UNA EMPRESA DE TRANSPORTE
PÚBLICO INDIVIDUAL DE PASAJEROS EN VEHíCULOS TIPOS TAXIS.

las condiciones que dieron lugar a la presente habilitación, para tal fin, la empresa deberá
mantener de formar permanente a disposición de la Autoridad los libros, estadísticas y
demás documentos que permitan verificar la información suministrada.

ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente acto administrativo de
conformidad con los artículos 68 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo, procede recurso de
reposición, de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 de la ley 1437 de 2011, el cual
deberá interponerse dentro de la oportunidad legal establecida en el artículo 76 ibídem.

Dada en Barranquilla a los,
NOTIFIQUESE y CUMPLASE

2017 OCT. 1 8
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Revisó

~R~f
Director

: Ernesto Camargo - Asesor Externo,~

: Luis Pulido Pulido - Subdirector Técnico de :Ifnsporte.t
Adolfo Parodi Torres - Secretario General, \WI.
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